
 

 

 

 

 

 El Asesor Jurídico solicitará al Usuario los requisitos 
para el trámite, siendo estos los siguientes: 
 

- Acta de nacimiento del presunto ausente 
 

- Acta de nacimiento del Usuario. 
 

- Acta de matrimonio si era casado o constancia de 
inexistencia de matrimonio según sea el caso. 

 
- Último domicilio particular y/o conyugal del 

presunto ausente. 
 

- Acta de nacimiento de los hijos del ausente, en 
caso de haber procreado. 

 
- Constancia de denuncia ante la Agencia del 

Ministerio Público especializada en desaparición 
forzada de personas no localizadas o ausentes. 

 
- Copias certificadas de escrituras públicas de 

bienes inmuebles que estén a nombre del 
presunto ausente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REQUISITOS JUICIO ESPECIAL  DE 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA  Y 

PRESUNCIÓN DE MUERTE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


